
BOLETÍN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

1

IX LEGISLATURA
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 9 de febrero de 2010 Núm. 257ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000167 (CD) Convenio entre el Reino de España y los Emiratos Árabes Unidos sobre 
la asistencia judicial mutua en materia penal, hecho en Madrid el 24 de 
noviembre de 2009.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000167

AUTOR: Gobierno.

Convenio entre el Reino de España y los Emiratos Ára-
bes Unidos sobre la asistencia judicial mutua en materia 
penal, hecho en Madrid el 24 de noviembre de 2009.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la tota-
lidad o de enmiendas al articulado conforme al ar tícu-
lo 156 del Reglamento, por un período de quince días 
hábiles, que finaliza el día 26 de febrero de 2010.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de febrero 
de 2010.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LOS 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS SOBRE LA ASIS-
TENCIA JUDICIAL MUTUA EN MATERIA PENAL, 
HECHO EN MADRID EL 24 DE NOVIEMBRE 

DE 2009 

El Reino de España y los Emiratos Árabes Unidos, 
en adelante denominados «las Partes»,

Guiados por las relaciones de amistad existentes 
entre los dos países,

Reconociendo la necesidad de prestar un mayor 
grado de asistencia mutua en materia penal,

Han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Disposiciones Generales

Las dos Partes se comprometen, en virtud del pre-
sente Convenio, a prestarse la asistencia judicial mutua 
más amplia posible en materia penal.

La Autoridad Central de cada Parte se encargará de 
formular y recibir las solicitudes con arreglo al presente 
Convenio mediante los siguientes cauces diplomáticos:

En el Reino de España, la Autoridad Central será el 
Ministerio de Justicia.
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En el Estado de los Emiratos Árabes Unidos, la 
Autoridad Central será el Ministerio de Justicia.

A los efectos del presente Convenio, las Autori-
dades Centrales se comunicarán entre sí de forma 
directa, procurando emplear las nuevas tecnologías, 
a fin de resolver cualesquiera cuestiones que se sus-
citen en la tramitación de las solicitudes de asisten-
cia judicial.

En sus comunicaciones, las Autoridades Centrales 
podrán emplear el inglés. Las solicitudes de asistencia, 
así como los documentos justificativos, se acompaña-
rán de una traducción a la lengua oficial de la Parte 
requerida o al inglés.

ARTÍCULO 2 

Comunicación

Las Partes podrán intercambiar la información rela-
tiva a la legislación en vigor y a las prácticas judiciales 
de sus países respectivos que estén relacionadas con la 
aplicación del presente Convenio.

ARTÍCULO 3

Ámbito de la asistencia

1. Las Partes se prestarán asistencia mutua, de 
conformidad con las disposiciones del presente Conve-
nio, en lo que respecta a la investigación, persecución y 
procedimientos en materia penal que sean competencia 
de la autoridad judicial de la Parte requirente en el 
momento en que se solicite la asistencia.

2. La asistencia comprenderá:

a) la toma de testimonio o declaración de perso-
nas, incluidos medios como la videoconferencia o el 
enlace por televisión, de conformidad con la legislación 
de la Parte requerida;

b) la entrega de documentos, archivos y efectos;
c) la localización e identificación de personas u 

objetos, cuando así lo exija una solicitud general de 
medios de prueba;

d) la notificación de documentos judiciales;
e) el traslado temporal de personas detenidas para 

prestar declaración; 
f) la ejecución de solicitudes de registro e incauta-

ción;
g) la confiscación del producto de las actividades 

delictivas y de los instrumentos del delito;
h) la notificación a testigos, peritos y acusados 

para que puedan comparecer voluntariamente a fin de 
prestar asistencia a la Parte requirente;

i) la búsqueda, congelación, incautación y confis-
cación de productos de las actividades delictivas a fin 
de prestar asistencia a la Parte requirente;

j) la entrega de bienes, incluida la devolución de 
objetos y el préstamo de artículos como medios de 
prueba;

k) el reparto de activos confiscados o sus fondos 
equivalentes;

l) el intercambio de información sobre actos delic-
tivos y la incoación de procedimientos penales en la 
Parte requerida;

m) el intercambio de información sobre antece-
dentes y condenas penales impuestas a nacionales de la 
otra Parte;

n) cualquier otra forma de asistencia que no sea 
contraria a la legislación de la Parte requerida en el 
marco del presente Convenio.

ARTÍCULO 4 

Denegación de la asistencia

1. La Autoridad Central de la Parte requerida podrá 
denegar la asistencia en los siguientes supuestos:

a) si la solicitud se refiere a un delito en virtud de 
la legislación militar que no constituiría delito según la 
legislación penal ordinaria de la Parte requerida;

b) si la ejecución de la solicitud pudiera perjudicar 
su soberanía, seguridad, orden público u otros intereses 
esenciales similares;

c) si la Parte requerida considera que el delito al 
que se refiere la solicitud es de carácter político. A efec-
tos de la aplicación de las disposiciones del presente 
Convenio, los siguientes delitos no se considerarán de 
carácter político:

i) la agresión al presidente o jefe de gobierno de 
cualquiera de las Partes o a un miembro de su familia, o 
la agresión a cualquier miembro del Consejo Supremo 
del Estado de los Emiratos Árabes Unidos o a un miem-
bro de su familia;

ii) cualquier delito relacionado con el terrorismo, 
y cualquier delito que entre dentro del ámbito de un 
convenio internacional multilateral del que ambas Par-
tes sean miembros y que obligue a las mismas a conce-
der la extradición de la persona reclamada o a someter 
el asunto a sus autoridades competentes para su perse-
cución penal.

d) si la solicitud no se ajusta a las disposiciones 
del presente Convenio;

e) si la solicitud se refiere a un delito que está 
sujeto a investigación u otras actuaciones o procedi-
mientos, o si se ha dictado una sentencia firme respecto 
de este delito en la Parte requerida, en el ámbito de su 
propia jurisdicción;
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f) si existen motivos fundados para suponer que la 
solicitud de asistencia se ha formulado para investigar o 
perseguir judicialmente a una persona por razón de su 
raza, religión, nacionalidad, origen étnico, opiniones 
políticas, sexo o condición, o con la intención de some-
terla a cualquier otra forma de discriminación, o que 
cualquiera de esas razones podría resultar perjudicial 
para la situación de dicha persona;

g) cuando se trate de solicitudes que supongan 
la aplicación de medidas coercitivas, si los actos 
supuestamente cometidos u omitidos no son consti-
tutivos de delito conforme a la legislación de la Parte 
requerida.

2. La Parte requerida podrá denegar la asistencia 
si la Parte requirente no puede cumplir las condiciones 
estipuladas referentes a la confidencialidad o las limita-
ciones en cuanto al uso de material facilitado, a tenor 
de lo previsto en este Artículo.

3. Antes de denegar la solicitud de conformidad 
con las disposiciones del presente Artículo, la Autori-
dad Central de la Parte requerida consultará con la 
Autoridad Central de la Parte requirente para determi-
nar si la asistencia puede ofrecerse con sujeción a las 
condiciones que considere necesarias. Si la Parte requi-
rente acepta la asistencia sujeta a dichas condiciones, 
deberá cumplir las mismas.

4. Si la Autoridad Central de la Parte requerida 
deniega o aplaza la asistencia en virtud de las disposi-
ciones del presente Artículo, deberá comunicar a la 
Autoridad Central de la Parte requirente las causas de 
la denegación.

ARTÍCULO 5 

Forma y contenido de las solicitudes

1. Las solicitudes de asistencia deberán formu-
larse por escrito, salvo si la Autoridad Central de la 
Parte requerida acepta las solicitudes con otra forma 
distinta en casos de urgencia. Si la solicitud no se ha 
formulado por escrito, deberá confirmarse por escrito 
en los diez días posteriores, salvo pacto en contrario 
de las Partes.

2. Las solicitudes deberán contener las siguientes 
indicaciones:

a) el nombre de la autoridad que efectúa la investi-
gación, las actuaciones o el procedimiento a que se 
refiere la solicitud;

b) la descripción del asunto y naturaleza de la 
investigación, procedimiento o diligencias, incluidos 
los delitos relacionados con el asunto;

c) la descripción de las pruebas, la información u 
otra asistencia solicitada.

d) la descripción de la finalidad para la que se rea-
liza la solicitud de asistencia en lo que respecta a las 
pruebas, la información u otra asistencia solicitada.

e) los textos legales en los que se fundamentan la 
investigación o las actuaciones.

3. Siempre que sea posible y necesario, las solici-
tudes deberán contener además:

a) la información relativa a la identidad y paradero 
de la persona de la que se piden pruebas;

b) la información sobre la identidad y paradero de 
la persona a la que se debe entregar la notificación, su 
relación con el procedimiento y la forma en que haya 
de realizarse la notificación;

c) la información sobre la identidad y el lugar en 
el que se sospecha que está la persona o el objeto;

d) la descripción precisa del lugar o de la persona 
a quien deba registrase y de los objetos que deban 
embargarse;

e) la descripción de la forma en que se vayan a 
tomar y registrar el testimonio o la declaración;

f) la descripción del testimonio o la declaración 
solicitados junto con la lista de preguntas que deban 
formularse al testigo;

g) la descripción de todo procedimiento especial 
que se siga en la ejecución de la solicitud, siempre que 
no contravenga la legislación de la Parte requerida;

h) la información relativa a los gastos e indemni-
zaciones a que tiene derecho la persona cuya compare-
cencia se solicita en la Parte requirente;

i) la mención de las autoridades de la Parte requi-
rente que participarán en la ejecución de la solicitud en 
la Parte requerida;

j) cualquier otra información que se estime pueda 
resultar útil a la Parte requerida para la ejecución de la 
solicitud de asistencia.

ARTÍCULO 6 

Ejecución de las solicitudes

1. La Autoridad Central de la Parte requerida eje-
cutará la solicitud transmitiéndola a las autoridades 
competentes para su cumplimiento. Dichas autoridades 
harán todo lo posible por ejecutar la solicitud. La auto-
ridad judicial de la Parte requerida dictará órdenes de 
comparecencia, órdenes de registro o cualquier otra 
medida necesaria para la ejecución de la solicitud.

2. Las solicitudes se ejecutarán de conformidad 
con la legislación de la Parte requerida cuando ni las 
disposiciones del presente Convenio ni la solicitud 
especifiquen un procedimiento concreto. Se seguirán 
los procedimientos especificados en la solicitud, siem-
pre que no contravengan la legislación de la Parte 
requerida.
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3. Si la Autoridad Central de la Parte requerida 
determina que la ejecución de la solicitud puede inter-
ferir en cualquier investigación, procedimiento o dili-
gencias en curso en esa Parte, o que es preciso someter 
dicha ejecución a determinadas condiciones que se 
consideran necesarias, la Autoridad Central de la Parte 
requerida, deberá consultar con la Autoridad Central de 
la Parte requirente. Si la Parte requirente acepta la asis-
tencia sujeta a las condiciones especificadas por la Parte 
requerida, deberá someterse a dichas condiciones. 

4. A solicitud de la Autoridad Central de la Parte 
requirente, la Parte requerida hará todo lo posible por 
mantener la confidencialidad de la solicitud y su conte-
nido, los documentos justificativos y el resultado de las 
solicitudes. En el caso de que no se pueda ejecutar la 
solicitud sin quebrantar dicha confidencialidad, la 
Autoridad Central de la Parte requerida deberá comuni-
carlo a la Autoridad Central de la Parte requirente, la 
cual decidirá entonces si la solicitud debe, no obstante, 
cumplimentarse.

5. La Autoridad Central de la Parte requerida res-
ponderá a las solicitudes razonables de la Autoridad 
Central de la Parte requirente sobre el estado en que se 
encuentra la ejecución de una solicitud.

6. La Autoridad Central de la Parte requerida 
deberá informar a la Autoridad Central de la Parte 
requirente del resultado de la ejecución de la solicitud. 
En el caso de que la solicitud se deniegue, se demore o 
se aplace, la Autoridad Central de la Parte requerida 
deberá informar a la Autoridad Central de la Parte 
requirente de las causas de la denegación, la demora o 
el aplazamiento de la misma.

ARTÍCULO 7

Gastos

1. La Parte requerida asumirá todos los gastos 
relacionados con la ejecución de la solicitud. La Parte 
requirente pagará los honorarios de los peritos, los gas-
tos de traducción y trascripción, los gastos extraordina-
rios dimanantes de la aplicación de un procedimiento 
especial y las dietas y gastos relacionados con los des-
plazamientos de personas realizados dentro del territo-
rio de la Parte requerida en beneficio de la Parte requi-
rente, o bien, de conformidad con los Artículos 11 y 12 
del presente Convenio.

2. Si durante la ejecución de la solicitud se pusiera 
de manifiesto que su ejecución completa conllevará 
gastos de naturaleza extraordinaria, las Autoridades 
Centrales de las Partes realizarán consultas para deter-
minar los términos y condiciones en los que pueda pro-
seguir la ejecución.

ARTÍCULO 8 

Límites de uso

1. La Autoridad Central de la Parte requerida 
podrá solicitar a la Parte requirente que no utilice la 
información ni las pruebas que se hayan obtenido en 
virtud del presente Convenio en ninguna investigación, 
procedimiento o diligencias distintos de los menciona-
dos en la solicitud, excepto con el consentimiento pre-
vio de la Autoridad Central de la Parte requerida. Si la 
Parte requerida realiza esta solicitud, la Parte requiren-
te deberá someterse a dichas condiciones.

2. La Autoridad Central de la Parte requerida 
podrá solicitar a la Parte requirente que mantenga la 
confidencialidad de la información o de las pruebas 
proporcionadas en virtud del presente Convenio, o que 
las utilice de conformidad con los términos y condicio-
nes establecidos por la Parte requerida. Si la Parte  
requerida realiza esta solicitud, la Parte requirente 
deberá someterse a dichas condiciones.

3. La información o las pruebas que la Parte requi-
rente haya hecho públicas de una forma que sea compa-
tible con los apartados 1 y 2 del presente Artículo 
podrán utilizarse posteriormente para cualquier fin.

ARTÍCULO 9 

Testimonio o pruebas en la Parte requerida

1. Toda persona que se encuentre en el territorio 
de la Parte requerida y a la que se solicite la presenta-
ción de pruebas de conformidad con las disposiciones 
del presente Convenio será obligada, si fuera necesario, 
a comparecer y prestar declaración o presentar elemen-
tos de prueba, incluidos documentos o registros, a tenor 
de la legislación de la Parte mencionada. La Parte 
requerida procederá a citar a la persona para compare-
cer conforme a sus disposiciones legislativas en la 
materia.

2. La autoridad competente de la Parte requerida 
podrá permitir, bajo su supervisión, la presencia de las 
autoridades de la Parte requirente mencionadas en la 
solicitud durante la ejecución de la misma. La compa-
recencia se desarrollará de acuerdo con los procedi-
mientos indicados en las disposiciones de la legislación 
de la Parte requerida, o de la forma que solicite la Parte 
requirente.

3. En el caso a que se refiere el apartado anterior, 
se informará con la antelación suficiente a la Parte 
requirente del lugar y la fecha en que tendrá lugar la 
asistencia solicitada. Cuando proceda, las autoridades 
competentes se consultarán, a través de sus Autoridades 
Centrales, para fijar una fecha que resulte idónea para 
las autoridades de ambas Partes.

4. Si la persona a que se refiere el apartado 1 alega 
inmunidad, privilegio o incapacidad al amparo de la 
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legislación nacional de la Parte requerida, la autoridad 
competente de esta última resolverá al respecto antes 
de ejecutar la solicitud e informará de su resolución a la 
Parte requirente a través de su Autoridad Central.

5. Si la persona a que se refiere el apartado 1 alega 
inmunidad, privilegio o incapacidad al amparo de la 
legislación nacional de la Parte requirente, la autoridad 
competente de la Parte requerida notificará a la Autori-
dad Central de la Parte requirente tal alegación para que 
resuelva al respecto antes de la práctica del testimonio 
o la prueba.

6. Las pruebas obtenidas o el testimonio tomado 
en la Parte requerida con arreglo al presente Articulo se 
autenticarán, a solicitud de la Parte requirente, con arre-
glo a los procedimientos legales establecidos en la Parte 
requerida.

ARTÍCULO 10 

Suministro de documentos y registros

1. La Parte requerida proporcionará a la Parte 
requirente copias de los documentos y registros en la 
medida en que estén disponibles al público.

2. La Parte requerida podrá proporcionar a la Parte 
requirente copias de cualquier otro documento o regis-
tro no mencionado en el apartado 1 del presente artícu-
lo, salvo si dichos documentos y registros afectan a la 
seguridad nacional. 

ARTÍCULO 11 

Testimonio fuera de la Parte requerida

1. Si la Parte requirente solicita la comparecencia 
en su territorio de una persona que se encuentra en el 
territorio de la Parte requerida, ésta deberá invitar a 
dicha persona a que comparezca para prestar testimo-
nio, si así lo desea. La Autoridad Central de la Parte 
requerida deberá informar a la Autoridad Central de la 
Parte requirente de las acciones realizadas a tal efecto.

2. La Parte requirente deberá indicar en qué medi-
da sufragará los gastos de esa persona. La persona que 
acepte comparecer podrá solicitar de la Parte requirente 
un adelanto para el pago de dichos gastos. Dicho ade-
lanto podrá realizarse por medio de la Embajada o del 
Consulado de la Parte requirente.

3. La persona que comparezca en el territorio de la 
Parte requirente, de conformidad con las disposiciones 
del presente Artículo, no podrá ser objeto de notifica-
ción judicial, detención o restricción alguna de su liber-
tad personal por hechos o condenas anteriores a su 
abandono del territorio de la Parte requerida. Asimis-
mo, tampoco se podrá perseguir, detener ni sancionar a 
dicha persona por razón de su testimonio.

4. Si la persona que comparece tuviera libertad y 
medios para abandonar el territorio de la Parte requi-
rente y no lo hiciera durante los treinta días siguientes a 
habérsele comunicado que ya no es necesaria su pre-
sencia, o si la persona se marchara y regresara volunta-
riamente, podría ser juzgada por otros delitos. Dicho 
período de tiempo no incluirá el período en el que la 
persona no hubiese abandonado el territorio de la Parte 
requirente por causas ajenas a su voluntad.

ARTÍCULO 12 

Traslado de personas detenidas

1. Cualquier persona detenida en la Parte requeri-
da podrá ser trasladada temporalmente a la custodia de 
la Parte requirente con fines de asistencia para ofrecer 
pruebas, de conformidad con el presente Convenio, 
siempre que la persona en cuestión consienta en ello y 
que las Autoridades Centrales de las dos Partes así lo 
acuerden.

2. El traslado podrá denegarse cuando la presencia 
de la persona, detenida sea necesaria en una causa penal 
en curso, en el territorio de la Parte requerida, cuando 
el traslado pueda suponer la prolongación de la deten-
ción o cuando, por cualquier otra causa, la autoridad 
central de la Parte requerida considere improcedente 
dicho traslado.

3. Las autoridades de la Parte requirente manten-
drán detenida a la persona trasladada durante la totali-
dad del tiempo que se encuentre en su territorio. El 
período de detención en la Parte requirente se computa-
rá como detención provisional previa al juicio o como 
parte de la pena que deba cumplirse. Si las autoridades 
de la Parte requerida comunican que no es necesario 
que la persona siga detenida, ésta será puesta en liber-
tad de inmediato y se estará a lo previsto en la regla 
general establecida en los apartados 3 y 4 del artícu-
lo 11 del presente Convenio.

4. Las autoridades de la Parte requirente devolve-
rán a la persona objeto de traslado en el plazo señalado 
por la Parte requerida y, en todo caso, tan pronto como 
la presencia de dicha persona en el territorio de la Parte 
requirente ya no sea necesaria.

ARTÍCULO 13 

Tránsito de personas detenidas

1. La Parte requerida podrá permitir el tránsito, a 
través de su territorio y hacia el de la Parte requirente, 
de la persona detenida cuya comparecencia haya solici-
tado la Parte requirente.

2. La Parte requerida estará facultada para mante-
ner a la persona detenida durante el tránsito.



Cortes Generales 9 de febrero de 2010.—Serie A. Núm. 257

6

ARTÍCULO 14 

Localización e identificación de personas o de objetos

Si la Parte requirente, solicita la localización o la 
identificación de personas u objetos en la Parte requeri-
da, siempre que así lo exija una solicitud de pruebas de 
carácter más general, la Parte requerida hará todo lo 
posible para determinar su paradero o identidad de con-
formidad con su legislación.

ARTÍCULO 15 

Notificación de documentos

1. La Parte requerida se esforzará por, notificar 
todo documento que guarde relación en todo o en parte 
con una solicitud de asistencia formulada por la Parte 
requirente al amparo del presente Convenio.

2. La Parte requirente trasladará las solicitudes de 
notificación de documentos que requieran la compare-
cencia de una persona ante una autoridad en la Parte 
requirente con una antelación razonable a la fecha pre-
vista para la comparecencia.

3. La Parte requerida deberá devolver a la Parte 
requirente un comprobante de la notificación según se 
especifique en la solicitud.

4. La notificación de documentos se realizará con-
forme a lo previsto en la legislación de la Parte requeri-
da, o de la manera que solicite la Parte requirente, siem-
pre y cuando no sea incompatible con dicha 
legislación.

ARTÍCULO 16

Videoconferencia

Las Partes podrán convenir que se deduzca testimo-
nio por videoconferencia, de conformidad con los 
requisitos especificados en cada caso.

ARTÍCULO 17

Intercambio espontáneo de información

1. Sin que medie solicitud previa, las Partes 
podrán intercambiar información relativa a hechos 
delictivos cuando estimen que puede resultar de utili-
dad en la incoación o realización de investigaciones o 
actuaciones.

2. La Parte que facilite la información podrá impo-
ner condiciones sobre el empleo de la misma por la 
Parte receptora que, al aceptarla, se comprometerá a 
respetar dichas condiciones.

ARTÍCULO 18

Registro y decomiso

1. La Parte requerida, de conformidad con su 
legislación nacional, deberá ejecutar las solicitudes de 
registro, decomiso y entrega de cualquier objeto rela-
cionado con el delito sujeto a investigación en la Parte 
requirente, siempre que su posesión no constituya un 
delito en la Parte requerida.

2. Todo funcionario encargado de custodiar un 
objeto decomisado deberá cumplimentar el formulario 
destinado a tal efecto, de conformidad con los procedi-
mientos legales vigentes en la Parte requerida, para cer-
tificar la identidad y el estado del objeto, así como su 
descripción, cantidad, peso y número, si fuera posible.

3. La Autoridad Central de la Parte requerida 
podrá exigir que la Parte requirente acepte los términos 
y condiciones que considere necesarios para proteger 
los intereses de terceros en el traslado del objeto.

ARTÍCULO 19 

Devolución de los objetos

La Autoridad Central de la Parte requirente deberá 
devolver todos los objetos, incluidos los documentos y 
registros, que se le hayan facilitado en ejecución de la 
solicitud con arreglo al presente Convenio, si la Autori-
dad Central de la Parte requerida así lo solicita.

ARTÍCULO 20 

Asistencia en procedimientos de incautación

1. Si la Autoridad Central de una de las Partes 
tiene conocimiento de la existencia de productos o ins-
trumentos de un delito en el territorio de la otra Parte, 
que pueden ser objeto de incautación o decomiso con 
arreglo a la legislación nacional de esa Parte, podrá 
informar de ello a la Autoridad Central de la otra Parte. 
Si esa otra Parte tiene jurisdicción al respecto, podrá 
comunicar esa información a sus autoridades para que 
adopten una decisión, y dichas autoridades emitirán tal 
decisión de conformidad con la legislación e informa-
rán a la otra Parte de las medidas adoptadas.

2. Cada Parte asistirá a la otra, en la medida en 
que lo permita su legislación, en los procedimientos 
relacionados con la incautación de los productos e ins-
trumentos de los delitos, la restitución a las víctimas y 
su indemnización.

3. La Parte que tenga bajo su custodia los produc-
tos o instrumentos de los delitos dispondrá de los mis-
mos de conformidad con su legislación. Cada Parte 
podrá transferir a la otra Parte la totalidad o una parte 
de esos bienes, o el producto de su venta, en la medida 
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en que lo permita la legislación de la Parte que realiza 
la transferencia y en las condiciones que la misma con-
sidere oportunas.

ARTÍCULO 21 

Reparto de activos confiscados
o sus fondos equivalentes

1. Cuando una Parte («la Parte poseedora») esté 
en posesión de activos confiscados y considere que la 
otra Parte («la Parte cooperadora») ha ofrecido su 
cooperación al respecto, la Parte poseedora, a su entera 
discreción y de conformidad con su legislación, podrá 
compartir dichos activos, o sus fondos equivalentes, 
con la Parte cooperadora.

2. La petición de reparto se presentará en el plazo 
de un año desde la fecha de la orden definitiva de con-
fiscación, a menos que las Partes acuerden otra cosa en 
casos excepcionales.

3. Salvo pacto en contrario, si la Parte poseedora 
transfiere cualquier cantidad conforme a lo dispuesto 
en este Artículo, no podrá imponer a la Parte coopera-
dora ninguna condición en cuanto al uso de dicha canti-
dad; en particular, no podrá exigirle que reparta la can-
tidad con ningún otro Estado, organización o 
individuo.

ARTÍCULO 22 

Relación con otros convenios

La asistencia y los procedimientos establecidos en 
el presente Convenio no eximirán a las Partes de sus 
compromisos derivados de otros acuerdos internacio-
nales aplicables.

ARTÍCULO 23

Solución de controversias

Toda controversia dimanante de la interpretación o 
aplicación del presente Convenio se resolverá mediante 
consulta entre las Partes, por vía diplomática, si las 
Autoridades Centrales de las Partes no han logrado lle-
gara un acuerdo por sí mismas.

ARTÍCULO 24 

Entrada en vigor, duración y denuncia

1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación 
y las Partes se intercambiarán los instrumentos, de rati-
ficación. El Convenio entrará en vigor el día trigésimo 
después de la fecha de intercambio de dichos instru-
mentos.

2. Cada Parte podrá denunciar el Convenio 
mediante notificación por escrito por vía diplomática 
en cualquier momento. La denuncia surtirá efecto seis 
meses después de la fecha de dicha notificación. No 
obstante, la denuncia del Convenio no afectará a los 
procedimientos ya iniciados, hasta la conclusión de los 
mismos.

3. El presente Convenio podrá enmendarse por 
mutuo consentimiento de ambas Partes, en cuyo caso 
se aplicará lo dispuesto en el apartado 1.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados a tal efecto por sus respectivos Gobiernos, 
firman el presente Convenio.

Hecho en Madrid, el 24 de noviembre de 2009, por 
duplicado, en español, árabe e inglés, siendo todos los 
textos igualmente auténticos.
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